
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 Proceso No.: 110013103038-2017-00642-00 

 

 

En atención a que el recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado 

por el abogado LUIS FELIPE LALINDE GUZMÁN no fue remitido a los demás sujetos 

procesales, se devuelve el expediente a secretaría para que le imparta el trámite 

correspondiente (traslado, 110 CGP).  

 

CÚMPLASE, 

 

 

  

 
 

DMR 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 9 hoy 6 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 


